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Los Centros de 
Valoración y Orientación 
de personas con 
discapacidad en 
Andalucía

en lectura fácil



Adaptación:
Comprendes S. Coop. And.

Este pictograma informa que el texto está en lectura fácil.

La lectura fácil es un método de redacción para hacer 
textos más comprensibles.

En el proceso de adaptación a lectura fácil participan 
personas con discapacidad intelectual.

D.G. de Personas con Discapacidad e Inclusión 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Validación Cognitiva:
ANIDI: Asociación Nazarena para la Integración de las Personas con Discapacidad Intelectual
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1. ¿Qué es la Oficina Virtual? 
Es el sitio web de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
En la Oficina Virtual se pueden tramitar solicitudes a través de Internet. 

2. ¿Cómo accedo a la Oficina Virtual? 
Puede acceder a la Oficina Virtual a través de este enlace: 
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml
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Después pulse sobre Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 

Cuando ya esté en la Oficina Virtual tiene 2 opciones para 
rellenar la solicitud: 

1. Entrar sin Certificado Digital. 

 En este caso la solicitud se entrega de forma 
manual: 

● Rellene la solicitud en el ordenador. 

● Imprima la solicitud. 

● Entregue la solicitud en una oficina de registro o en 
Correos. 

● Entregue también los documentos que se piden. 

2.  Entrar con Certificado Digital. 

 En este caso la solicitud se entrega por Internet: 

● Rellene la solicitud en el ordenador. 

●  Añada los documentos que se piden. 

●  Utilice el Certificado Digital para firmar de forma 
electrónica.

Certificado Digital: Es 
un documento digital para 
identificarnos en internet 
y hacer trámites de forma 
segura. Por ejemplo, pagar 
impuestos o presentar una 
reclamación.

Oficina de registro: Es el 
lugar donde la ciudadanía 
presenta solicitudes, escritos 
y comunicaciones dirigidos 
a las Administraciones 
Públicas. 
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Persona física: 
Es cualquier 
persona que 
puede tener 
derechos y 
obligaciones, 
distinto a la 
persona jurídica, 
como las 
empresas. 

3. ¿Cómo se obtiene el Certifi cado Digital? 

1. Entra en el siguiente enlace: http://www.cert.fnmt.es 
 Entra a través de Internet Explore o de Mozilla. 

2. Pulsa en la pestaña Certifi cados: 

3. Pulsa en Persona física:

 Pulsa en la pestaña Certifi cados: 

Pulsa en Persona física:
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4. Pulsa en Obtener Certifi cado Software: 

5. Pulsa en Solicitar Certifi cado:

Certifi cado 
Software: Es 
como nombra 
la página web 
al Certifi cado 
Digital.  
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Ofi cina de 
acreditación de 
identidad: Es 
el lugar donde 
las personas 
confi rman su 
identidad (nombre, 
DNI, dirección...)
para obtener el 
certifi cado digital. 
Por ejemplo en los 
ayuntamientos.

Certifi cado 
Digital: Es un 
documento digital 
para identifi carnos 
en internet y 
hacer trámites 
de forma segura. 
Por ejemplo, 
pagar impuestos 
o presentar una 
reclamación. 

6.  Rellene sus datos y envíe la petición: 

7.  Recibirá en el correo electrónico un código de 9 números que 
debe guardar. 

8.  Acuda a una ofi cina de acreditación de identidad con el código. 

9.  En el último paso, recibirá un correo electrónico para 
descargarse el Certifi cado Digital.



 Tramitación de solicitudes a través de la ofi cina virtual  

8

● Reconocimiento del Grado de Discapacidad. 

● Tarjeta acreditativa del Grado de Discapacidad.  

● Tarjeta de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad reducida. 

4. ¿Qué solicitudes se pueden tramitar a través de la Ofi cina Virtual? 

5. ¿Cómo se rellena la solicitud? 
1. Seleccione el tipo de solicitud que necesita realizar: 

● Reconocimiento del Grado de Discapacidad. 
● Tarjeta acreditativa del Grado de Discapacidad. 
● Tarjeta de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad 

reducida.

2. Seleccione nueva solicitud:

3. Seleccione Solicitante si usted es la persona que lo solicita. 
 Seleccione Representante si usted representa a la persona que lo solicita.
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4. Rellene la solicitud. Pulse en el botón Iniciar. 

 Tenga en cuenta que algunos datos ya aparecen escritos. 
 Los datos obligatorios aparecen en rojo. 
 No puede avanzar hasta que no está todo relleno. 

5.  Añada los documentos necesarios. Para ello pulse en el botón 
Incorporar. Tenga en cuenta: 

● Los documentos que aparecen en un color negro más oscuro son 
obligatorios. 

● Se puede añadir más documentación pulsando en Añadir. 
● Guarde todos los datos.



 Tramitación de solicitudes a través de la ofi cina virtual  

10

6. Pulse en el botón Firmar. 

7.  Pulse Mostrar para revisar la solicitud. Si necesita cambiar algo pulse en 
el botón Cancelar. 

8.  Si está todo correcto, pulse en el botón Firmar. 

9.  Pulse en Presentar para fi nalizar la solicitud.
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